
 

 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
                             

 

 

Dirección: Av. Daniel Hernández S/N Distrito de Surcubamba 

Mesa de partes digital: https://facilita.gob.pe/t/3740 

Cel: 992881952 

    

                                                                                Surcubamba, 05 de noviembre del 2024. 

OFICIO MULTIPLE N°188-2024-D-UGEL-S/DRE-H/GOB-REG-HVCA 

 

SEÑORAS (ES) :    

    Directoras (es) del nivel Primaria de la jurisdicción de la UGEL Surcubamba. 

Presente. -    

ASUNTO          :ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

                            SEMANA DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LAS INSTITUCIONES   

                            EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA  

                            LOCAL SURCUBAMBA. 

 

REFERENCIA   :a)RM N° 460- 2022 - MINEDU 

                 b)RM N° 587-2023-MINEDU  

                          c)Directiva N° 006 - 2024 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

     Es un verdadero honor dirigirme a usted para expresarle un cordial y afectuoso 

saludo en nombre de la Unidad de Gestión Educativa Local de Surcubamba, así como en el mío 

propio. A través de la Resolución Ministerial N° 460 – 2022- MINEDU, se ha declarado el 12 

de noviembre como el "Día de la Educación Primaria". En este contexto, la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Surcubamba mediante la directiva N° 006 establece Orientaciones para la 

implementación y desarrollo de la semana de la educación primaria en las instituciones 

educativas públicas de la unidad de gestión educativa local Surcubamba, donde detalla diversas 

actividades con el objetivo de revalorar y destacar la importancia de la educación primaria en 

nuestra jurisdicción. 

                          En este sentido, las actividades se desarrollarán del 6 de noviembre al 12 de 

noviembre del 2024, donde se considera el día 12 de noviembre como día central, al término de 

las actividades de cada día se debe levantar acta y evidencias del trabajo desarrollado, el informe 

de las actividades desarrolladas se presentará hasta el 29 de noviembre por mesa de partes virtual 

o presencial de la UGEL Surcubamba. 

                          Asimismo, las evidencias de las actividades realizadas (fotografías, videos, 

podcast etc.) deben difundirse a través del Facebook institucional de su I.E., uniéndose como 

amigos al Facebook DREH PRIMARIA. 

                          Sin otro particular, al presente se adjunta la directiva para su ejecución y 

cumplimiento bajo responsabilidad administrativa y funcional. 

 

                          Atentamente; 

 

_______________________________ 

Dr. Julio Cesar Marcos Talaverano 

Director de Programa Sectorial II 

Unidad de Gestión Educativa Local 

SURCUBAMBA 

DOC: 03449957 

EXP: 02494096 














